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I. Introducción 

Las instituciones de Seguridad Social deben proporcionar salud en su con-
cepto integral, pero entre este propósito y su puesta en marcha, media 
una etapa tanto más larga cuanto menos definidas son las intenciones y 
cuanto más débiles son las estructuras organizacionales y su administración. 

El crecimiento de los organismos ha sido progresivo y en ocasiones 
acelerado y el ajuste de la organización sanitaria hace ver cierta inoperancia 
que acaso conduzca al desaliento y a la frustración, es por ello que en 
determinados aspectos, la medicina debe ser contemplada desde un doble 
punto de vista: industrial y científico. 

Invierte un enorme capital en clínicas, hospitales y equipo, una mano 
de obra de millares de personas y una compleja estructura administrativa. 
En terreno científico mantiene un gran esfuerzo de investigación y los 
médicos en ejercicio acumulan multitud de nuevos datos cada año. 

Sería inusitado por lo tanto, que la medicina no pudiera beneficiarse 
de las nuevas ideas sobre sistemas de información, que han tenido tan 
profunda influencia en la industria y el comercio en los últimos años. 

A menudo el examen de la situación indica que los sistemas vigentes 
están anticuados o mal organizados, no expresan los móviles de la institución 
y carecen de objetivos bien definidos. 

Optimizar los recursos humanos y materiales con el apoyo de la tecno-
logía, adecuada a las necesidades y a los recursos financieros para producir 
mejor salud a un mayor número de conciudadanos, es indispensable. 

No se discute ya, que la salud representa para cada ser humano un bien 
en sí misma, y que es la verdadera infraestructura de la felicidad, tal y 
como él la siente. 

La salud contribuye en forma directa al desarrollo económico y social 
porque prolonga la vida y aumenta la productividad; o en forma indirec-
ta porque facilita la explotación de los recursos naturales al reducir o 
eliminar factores desfavorables del ambiente físico. 

En los últimos años se vive una creciente formalización y tecnificación 
del proceso organizacional como consecuencia de un mayor uso de la gran 
variedad de herramientas que nos ofrecen la ciencia y la tecnología para 
optimizar los recursos, cada vez más reducidos. 

Las organizaciones de la medicina de la seguridad social no escapan 
a este fenómeno ya que tienden a convertirse en organizaciones macro, en 
relación a los recursos de cada país, debido a la tendencia de extender los 
beneficios de estas organizaciones a toda la población. 

Una administración eficaz de ellas, exige sistemas de información bien 
organizados, cuya planificación por consiguiente debe ser objeto de particu-
lar atención. 

A este respecto interesa señalar particularmente dos contribuciones, una 
de la ciencia —la teoría general de sistemas— y otra de la tecnología —la 
computación electrónica— contempladas desde el punto de vista de los sis-
temas de información de las organizaciones de la medicina de la seguridad 
social. 

II. Concepto de Sistema de Información 

El uso del término "sistema" ha pasado a formar parte de la jerga 
gerencial-administrativa aunque muchas veces sin una comprensión cabal 
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del concepto. Se define un sistema como un todo organizado o complejo, 
como un ensamblaje o combinación de cosas o partes que están formando 
un todo-complejo-unitario. En esta definición está implícita, en el carácter 
de unicidad que le da el término todo-complejo-unitario, la idea de objetivo 
que algunos autores añaden a la definición, por lo que prefieren definirlo 
como: el conjunto de elementos unidos por su interacción y (o) interde-
pendencia para la consecución de un fin. El uso de la palabra "elemento" 
permite englobar tanto a cosas físicas como abstractas. La potencia del 
concepto radica precisamente en su generalidad, de donde pueden derivarse 
las definiciones precisas para cada caso en particular. 

Para determinar el concepto "sistema de información", se define a la 
información como el conocimiento útil para la toma de decisiones, por 
lo que un sistema de información de la medicina de la seguridad social, es 
aquel que genera el conocimiento útil para la toma de decisiones en sus 
diferentes niveles y áreas. 

Es por lo tanto, un mecanismo de acopio, ordenamiento y análisis de 
datos, así como de transmisión de la información requerida para la planea-
ción, la organización y el buen funcionamiento de las unidades de atención 
médica, así como para la investigación y la enseñanza. 

A veces se pretende minimizar el concepto de sistema de información, 
alegando que sólo se está usando un término nuevo para algo que siempre 
ha existido. Es cierto que siempre se ha usado información para la toma de 
decisiones; pero ahora se formaliza el proceso en base a una teoría genera-
lista, la teoría general de sistemas, que permite integrar todo lo que había 
venido funcionando empírica o parcialmente formalizado bajo criterios ins-
titucionales bien definidos. Cuando se habla de sistemas empíricos no se 
dice esto en sentido peyorativo. La formalización de un sistema empírico 
sólo puede lograrse parcialmente y todo sistema formal tiende a volverse 
empírico, de manera que la formalización debe entenderse como una función 
dinámica debido a la vida útil de los sistemas. 

Así el moderno enfoque informático basado en la teoría de sistemas, 
implica la definición de los requerimientos de información de los diferentes 
niveles de la organización, y la implantación del dispositivo necesario para 
que la generación de información se produzca eficientemente, esto es, en 
forma oportuna, en cantidad suficiente, de calidad confiable, y con carácter 
controlable, a un costo rentable. Un sistema de información es más eficiente 
cuanto más conocimiento es información. 

El primer problema con que se enfrenta una institución al formalizar 
un sistema de información de acuerdo con el moderno enfoque informático, 
es la necesidad de establecer sus límites y relaciones con el sistema de 
medicina de la seguridad social del que forma parte como un subsistema, así 
como definir sus objetivos, mismos que se derivan de los objetivos de la 
propia institución. 

El objetivo final del Estado es proporcionar a la sociedad el máximo 
bienestar posible, y en la estrategia para alcanzarlo, los organismos de 
medicina de la seguridad social tienen un papel preponderante. 

Del objetivo de estos organismos, se deriva el objetivo específico de los 
sistemas de información, que en primera instancia es proporcionar infor-
mación para cubrir las necesidades de la institución. 

Así, los objetivos particulares de los sistemas de información son: faci-
litar al personal directivo la información que necesita para desempeñar sus 
funciones de planificación, organización, asesoría, dirección y control, dando 
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apoyo a sus habilidades técnicas, humanas, administrativas y de concep-
tualización; ayudar a los encargados de la planificación a prever las futuras 
demandas de la asistencia sanitaria y la evolución del volumen de trabajo 
de los servicios; ofrecer un marco al médico práctico o actuante, para las 
investigaciones operacionales y planificación, así como para los estudios 
clínicos. 

III. Estructura de la Organización 

Sin entrar a un análisis de las diversas modalidades modernas de la 
organización y del proceso administrativo, es necesario identificar los nive-
les y macrofunciones o áreas más relevantes, para poder referirse a ellas 
en relación a los sistemas de información. 

Uno de los intentos más afortunados para establecer los niveles de la 
estructura de organización es el de Thomas A. Petit (Figura 1) , quien 
establece los siguientes: Institucional, que es el que se ocupa de las interre-
laciones de la institución con su entorno; Organizacional, que es el que se 
ocupa de las interrelaciones entre las partes de la estructura de la organiza-
ción, y el Núcleo Técnico, que realiza las acciones necesarias para alcanzar 
los objetivos del sistema. 

ENTORNO DEL SISTEMA 

Figura 1 

En estos tres niveles se pueden distinguir cuatro macrofunciones o áreas 
específicas que son: el área directiva o de toma de decisiones; el área ad-
ministrativa o de suministro, adecuación y control de recursos, y el área 
operativa o de otorgación de servicios. La otra área específica es la de 
planeación, a la cual se le da cada vez más la importancia que merece como 
área específica presente en los tres niveles, ya que permite el ajuste oportuno 
de las acciones para reducir la suboptimización de las funciones de la orga- 
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nización y que genera alternativas de canales de acción, desde el nivel de 
planificación con el entorno, hasta el nivel de las programaciones específicas 
del núcleo técnico. 

En el esquema que se presenta (Figura 2) se muestran en forma objetiva 
los tres niveles y las cuatro áreas, y se considera como un modelo general 
para representar la organización funcional de cualquier sistema o subsiste-
ma. En cualquier estructura organizacional se pueden reconocer todos y 
cada uno de los elementos de este modelo. 

Las cuatro áreas están presentes en los tres niveles mencionados, pero 
el subsistema de información está presente en todos los niveles y en todas 
las áreas entrelazándolos estrechamente con una red de comunicación y en 
contacto con parte del entorno del sistema. Pero aun cuando el sistema 
de información esté así ubicado, para que éste sea considerado formalmente 
como tal y así poderlo diferenciar de los sistemas de información empíricos 

Figura 2 
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y parciales, debe tener un carácter formal de unicidad con sus propias áreas: 
directiva, de planeación, administrativa y operativa, representadas en los 
niveles institucional, organizacional y técnico de la institución. 

Este modelo permite evidenciar el carácter de unicidad del sistema de 
información y su ubicación como un subsistema de la empresa o la institu-
ción, independientemente de cual sea la modalidad de la estructura de orga-
nización. La diferencia entre un sistema y cualquiera de sus subsistemas, es 
que en éstos su entorno es parcial o totalmente el sistema mismo (Figura 3). 

Por la forma en que se entrelazan las áreas con los niveles en el sub-
sistema de información, la estructura de organización de un sistema de 
información tiene que ser compatible con la estructura de organización 
de la institución. Por mencionar un caso extremo, no sería operante un 
sistema de información descentralizado en una estructura organizacional 
centralizada, ya que la información obtenida a nivel periférico no permite 
la toma de decisiones por el nivel periférico, por realizarse éstas a nivel 
central. 

Figura 3 
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IV. El Sistema de Información y la Estructura Administrativa 

Frecuentemente se confunde al área de administración en los tres nive-
les: institucional, organizacional y técnico con el sistema de información, y 
esta confusión es natural ya que esta área está comparativamente mejor 
organizada, sea de manera empírica o no, por sus características integrativas 
que determinan el carácter de unicidad. 

El qué tan organizada está una institución, es función de la calidad 
de su proceso administrativo, lo que depende a su vez de que cuente con un 
adecuado sistema de información ya sea formal o empírico. 

Pero el proceso administrativo no es el sistema de información, ya 
que éste se lleva al cabo dentro de las normas establecidas por el área de 
dirección. De la misma manera que el área de administración requiere 
de información para poder funcionar, las de dirección, de planeación y de 
operación también necesitan de información, que se origina de las mismas 
y diferentes fuentes de datos. 

Otro aspecto del enfoque informático del sistema de información de 
las instituciones de la medicina de la seguridad social, es la necesidad 
de formalizar los límites y las relaciones de su sistema, con relación al del 
sistema nacional de salud y con el nacional de información. 

Se necesita a este respecto, una definición de las políticas nacionales, 
tal, que permita la organización del sistema de información de la medicina 
de la seguridad social como un módulo coordinable dentro del sistema 
nacional de información, en la oportunidad que establezca la planificación 
nacional. 

V. Origen de los Datos y Método de Obtención 

Existe la necesidad de poder establecer dentro del sistema de informa-
ción, la identificación del sujeto que eventualmente pueda hacer uso de los 
servicios del sistema de la medicina de la seguridad social. El identificador 
es una clave generalmente numérica, que es la llave y el eje de los archivos, 
corazón del sistema de información. 

La experiencia demuestra una tendencia de extensión de los beneficios 
de la medicina de la seguridad social a toda la población, lo que tiene 
importancia desde el punto de vista del diseño del sistema de información, 
ya que el establecer un identificador limitado a un grupo determinado de 
población para una necesidad específica, conduce, al extenderse la cobertura 
de la institución y las necesidades de información, a costosas reestructu-
raciones organizacionales en general y del sistema de información en 
particular. 

Estas reestructuraciones en algunos macrosistemas llegan a ser proble-
mas técnicamente muy complejos y financieramente incosteables, por lo 
que llevan a cambios parciales que no contemplan las consecuencias sobre 
el sistema global. 

Cambios parciales sucesivos que no obedecen a una planeación a largo 
plazo, incrementan desproporcionadamente la estructura administrativa y 
debilitan la infraestructura del sistema de información. Por esto es im-
portante prever este fenómeno con la debida anticipación, esto es, antes 
de que la reestructuración global no sea económicamente factible. 

Como la identificación del sujeto es condición sine qua non para la 
estructuración de un sistema de información y debido al necesario desarrollo 
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formal del área de administración dentro de la organización, esta área se 
preocupa desde un principio por tener su propio sistema de información 
y por lo tanto, su propio mecanismo de identificación, pero éste sólo con-
templa las necesidades administrativas que tienen como eje la fuente de 
ingresos económicos para la institución. Cuando se trata de integrar un 
sistema de información institucional que tiene que contemplar las necesi-
dades globales de la organización, de las que forman parte preponderante 
las prestaciones médico-asistenciales, el mecanismo de identificación del 
área de administración es insuficiente, porque no contempla a todos los 
sujetos que hacen uso de los servicios de la medicina de la seguridad social. 
Aunque menos común, esto también es válido para las otras áreas donde 
eventualmente pueden encontrarse sistemas de información empíricos y 
parciales. 

El sistema de información debe tener como llave y eje un identificador 
del sujeto protegido, al cual se le puedan adicionar las claves correspon-
dientes a los atributos particulares necesarios para la obtención de infor-
mación para las diferentes áreas del sistema. 

Este objetivo, aunque planteado en forma muy general, es suficiente 
para justificar la selección del identificador, como aquel que sea útil a 
todas las áreas del sistema en relación al sujeto usufructuario. La calidad 
de sujeto que proporciona la aportación económica pasa a ser así, un atri-
buto personal más del sujeto, particularmente útil al área de administración. 

El identificador de los sujetos usufructuarios del sistema de la medicina 
de la seguridad social debe establecerse de acuerdo a las políticas de pla-
nificación nacional. 

VI. Obtención de la Información 

El sistema de información considerado desde el punto de vista de su 
objetivo, tiene tres subsistemas: el de captación de datos, el de estructura-
ción de datos y el de suministro del conocimiento del estado del entorno y 
de la institución en todos sus niveles y áreas (Figura 4). 

Aunque para propósitos de análisis se puede considerar a la institución 
separada de su entorno, para propósitos prácticos esto no tiene sentido. 
Así, la población usufructuaria de la medicina de la seguridad social debe 
contemplarse como un elemento inseparable del propio sistema. Este ele-
mento, población usufructuaria, no sólo debe verse como entrada y salida 
del sistema sino también como fuente de datos, para el subsistema de in-
formación. 

Para comprender el subsistema de captación de datos es necesario iden-
tificar someramente las fuentes de datos y para esto conviene, como lo 
hace Van Gigch, separar las entradas, de los recursos del sistema, lo que 
queda claro con un ejemplo: los pacientes son una entrada, mientras que los 
médicos son un recurso del sistema de la medicina de la seguridad social. 
Por esto las fuentes de datos del sistema de información son: las entradas, 
los recursos del sistema-objeto y sus interacciones, es decir, el paciente, el 
médico y la consulta, para seguir con el mismo ejemplo. A estas fuentes 
de datos hay que agregar otra: las salidas de las que se derivan datos que 
permiten evaluar las transformaciones que se realizan sobre las entradas. 
Los datos generados por las fuentes, constituyen las entradas al subsistema 
de información. 

Estos datos son seleccionados a priori por el sistema de información, en 

105 



,\A -S*0 R No 

SUBSISTEMA DE 
ESTRUCTURACION 
DE DATOS 

SUBSISTEMA DE 
DISTRIBUCION 
DE INFORMACION 

SUBSISTEMA 
DE CAPTACION 
DE DATOS 

EL SISTEMA DE INFORMACION 
Figura 4 

base a los criterios que éste establece, al considerarlos útiles para alcanzar 
las metas establecidas, esto es, la información que se genere debe tener 
ciertas características que satisfagan a los distintos niveles y áreas de la 
institución en los tiempos preestablecidos. 

El subsistema de estructuración de datos tiene como función la clasi-
ficación, ordenamiento, archivo, búsqueda y reagrupación de datos hasta 
convertirlos en las entradas deseadas del subsistema de suministro. 

El subsistema de suministro de información es la red de comunicación 
que lleva los datos reagrupados a los distintos niveles y áreas de la orga-
nización según los criterios preestablecidos. 

Para que estos nuevos datos se consideren como información, tiene que 
hablar una concordancia estrecha entre lo solicitado y lo suministrado, por-
que es entonces cuando entran al proceso de toma de decisiones. Cuando 
la concordancia no existe o es sólo parcial, los datos se convierten en inter-
ferencia real para el proceso de toma de decisiones (Figura 5). 

VII. Procesamiento Manual o Automatizado 

En todo el proceso de captación y estructuración de los datos hasta su 
eventual transformación en información, se requiere cada vez más del apoyo 
tecnológico conocido como de automatización. Estas técnicas en cuanto 
concierne a los sistemas de información, se apoyan en el uso de instru-
mentos que van desde la simple calculadora de bolsillo, hasta los complejos 
sistemas de cómputo electrónico formados por redes de computadoras y 
terminales de entradas y salida de datos. 
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Para implantar un sistema de información en una organización, no nece-
sariamente se requiere del procesamiento electrónico, sino que la decisión 
de utilizarlos o no, está dada por las características propias de la institu-
ción. No se puede sustituir con herramientas, por atractivas y complejas 
que éstas sean, la administración que toda empresa debe tener. 

Aun cuando los sistemas de cómputo ya son utilizados en algunos sis-
temas de la medicina de la seguridad social en Latinoamérica, éstos son 
usados sólo como apoyo de sistemas de información parciales y general-
mente empíricos, por lo que se puede decir que su uso como parte integral 
de sistemas de información institucionales se encuentra aún en su etapa 
embrionaria. Los sistemas de cómputo electrónico se encuentran ubicados 
generalmente en el área de administración y dependiendo del nivel orga-
nizacional, excepcionalmente aparecen en otras áreas y dependiendo de 
otro nivel, pero ninguno está integrado a un sistema de información formal 
que cumpla con las características de formar una red de comunicación 
satisfactoria para entrelazar todas las áreas y niveles de la organización 
en las instituciones de la medicina de la seguridad social. 

Es evidente que el uso de este recurso tecnológico plantea situaciones 
de cambio por la introducción a la organización de personal técnico alta-
mente calificado y especializado, y con mayor trascendencia, porque su 
utilización tiene un impacto que desborda al campo específico de su apli-
cación, para afectar toda la actividad humana dentro y fuera de la orga-
nización; dentro de esta última, haciendo sentir su efecto sobre toda la 
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estructura ya sea en forma positiva, facilitando el manejo de grandes vo-
lúmenes de datos y por ende la obtención de información o en forma nega-
tiva, distorsionando la realidad del sistema objeto, al generar gran cantidad 
de papel impreso con pretensiones de información objetiva. 

Los aspectos positivos del uso de los sistemas de cómputo electrónico 
llevan con frecuencia al error de identificarlos con el sistema de informa-
ción mismo. Los sistemas de cómputo electrónico son herramientas del 
proceso de cómputo en el núcleo técnico del sistema de información, sea 
éste formal o empírico. 

En el subsistema de captación de datos se pueden utilizar las unidades 
de entrada en el lugar mismo donde se realiza una actividad de la cual 
interesa captarlos; todo esto implica contar con una red de comunicación 
de característica tecnológica compleja para garantizar que la captura de 
datos no sufra alteración significativa y queden preparados para su estruc-
turación. 

Esta concepción implica riesgos y ventajas, pero es evidente que una 
de las condiciones que deben influir en la toma de esta decisión, está dada 
por la existencia real o relativa de los recursos humanos. Esta decisión 
tiene trascendencia desde varios puntos de vista, pero especialmente desde 
el punto de vista económico. Si existe suficiente mano de obra de buena 
calidad que garantice una captación confiable de datos, podría no justifi-
carse desde el punto de vista económico la implementación de un sistema 
automático de captación; por el contrario, cuando el recurso humano no 
está disponible, la decisión puede inclinarse a implantar un sistema auto-
mático de captación de datos, tomando siempre en consideración el grado 
de desarrollo y complejidad de la organización. 

En lo que respecta al subsistema de estructuración de datos en los sis-
temas de información de la medicina de la seguridad social, puede consi-
derarse que es más necesario contar con un procedimiento automático que 
con un procedimiento manual o semi automático, dadas las características 
de los sistemas de la medicina de la seguridad social. Esto, siempre y 
cuando el procedimiento automático se realice con razonable confiabilidad, 
previa definición de los criterios de estructuración de los datos, es decir, 
que ésta debe hacerse para la obtención de información en base a criterios 
previamente establecidos, pues de lo contrario, se corre el riesgo de obte-
ner información incongruente, la cual evidentemente no sólo no ayuda en 
la toma de decisiones adecuadas, sino que lleva a tomarlas equivocadas. 

Para garantizar que los criterios de estructuración de datos son los 
apropiados, se requiere el concurso de profesionales de varias áreas del 
conocimiento, a saber: profesionales de la informática, de la administra-
ción y de la medicina de la seguridad social; sólo si se combinan los cono-
cimientos de este equipo pluridisciplinario se pueden obtener criterios que 
garanticen la obtención de información. 

Lo que sucede habitualmente es que, si bien intervienen profesionales 
de esas tres disciplinas, no lo hacen formando equipo de actividad perma-
nente, sino en grado y profundidad diferentes, siendo parte prominente el 
técnico de computación, en menor grado el administrador y con mucho 
menor interés y mayor desconocimiento el profesional de la medicina. 

Con respecto al subsistema de suministro de información, puede reali-
zarse también de manera automática, es decir, a través de terminales ubi-
cadas en los lugares donde de alguna manera se lleve a cabo el proceso 
de torna de decisiones. Estos informes pueden obtenerse de dos tipos: uno 
con criterios preestablecidos, fijos y un tanto rígidos, y otro con el criterio 
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de informe por excepción, estructurados bajo las características que el 
usuario determine en el momento de su solicitud. Para poder tener un 
sistema de este tipo es necesario contar con una red de comunicación y 
el equipo de terminales que garanticen el suministro oportuno de la infor-
mación que solicita. 

El subsistema de suministro de información implantado de manera ma-
nual, requiere de otro tipo de red de comunicaciones que tiene como eje 
los recursos humanos y los procedimientos que garanticen el poner a dis-
posición de los usuarios la información de manera oportuna; en esta mo-
dalidad, los informes requieren en ciertos momentos de una reestructuración 
y/o de un trámite administrativo. 

Se considera que las alternativas para usar sistemas de cómputo elec-
trónico, o sistemas manuales en los sistemas de información de la medicina 
de la seguridad social, están dadas por las características de la institución, 
esto es, la posibilidad de contar con el recurso humano mínimo indispen-
sable y con el recurso tecnológico a un costo rentable, así como con 
necesidades de información bien definidas. Una particular combinación de 
sistemas manuales, semiautomáticos y automáticos puede ser válida para 
una institución de la medicina de la seguridad social, pero no para otras. 

VIII. Uso de la Información 

Si bien el objetivo fundamental de los sistemas de información es pro-
ducir conocimiento que alimente el proceso de toma de decisiones en todos 
los niveles y áreas de las instituciones de la medicina de la seguridad so-
cial, esto no quiere decir, de ninguna manera, que los sistemas de infor-
mación tomen las decisiones, ni que determinen las políticas en las insti-
tuciones. 

El proceso de toma de decisiones se realiza en todas las áreas y niveles 
de la institución, pero en el nivel técnico y en el área operativa de dicho 
nivel, el proceso de toma de decisiones se realiza con el menor grado de 
incertidumbre, a diferencia de lo que sucede en el área directiva del nivel 
institucional en donde las decisiones siempre se realizan dentro del máximo 
grado de incertidumbre. Entre estos dos extremos se encuentra todo un 
espectro de incertidumbre en el proceso de toma de decisiones en la insti-
tución; por lo tanto, la posibilidad de implantar sistemas automáticos de 
información en el área operativa del nivel del núcleo técnico es relativa-
mente fácil, ya que se encuentran perfectamente definidas las necesidades 
de información; por ejemplo, en el servicio de terapia intensiva se han 
podido lograr los más altos niveles de automatización del sistema de 
información, dado que se dispone de la posibilidad de captar y estructurar 
todos los datos del paciente para generar la información necesaria para 
la elección de la conducta médico a seguir. A medida que cambiamos de 
área y de nivel hasta llegar al área directiva del nivel institucional, es 
mucho más complejo y difícil el diseño y la implantación de sistemas auto-
maticos de información, ya que aquí se manejan fenómenos políticos y 
socioeconómicos multicausales, muchos de los cuales no pueden ser defini-
dos en términos objetivos. 

La información que se requiere a cualquier nivel proviene de las mis-
mas fuentes, pero sus características son diferentes, lo que es válido tam-
bién para las diferentes áreas de cada nivel; así, en los servicios médicos 
de una institución de la medicina de la seguridad social como un compo- 
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nente del nivel de núcleo técnico con sus cuatro áreas, la información que 
se requiere en su área operativa, es decir, en aquella donde se otorgan los 
servicios médicos, es diferente a la información que requiere en la admi-
nistrativa, en la de planeación o en la de dirección, pues el área operativa 
requiere conocimiento de la patología a tratar, y volumen de la demanda 
para programar la atención médica; mientras que la planeación requiere 
de información que le dé conocimiento sobre la dinámica de la morbilidad, 
las conductas de crecimiento de la población y rendimiento de los servicios, 
para poder planear el tipo, diseño y características de las futuras unidades 
médicas; y desde luego, el área directiva requiere conocimiento sobre las 
posibles alternativas para tomar decisiones sobre la asignación de priori-
dades y posterioridades y analizar y valorar sus efectos materiales y hu-
manos para que éstos sean sus puntos de apoyo esenciales. 

En suma, las organizaciones responsables del cuidado de la salud, en el 
futuro tendrán unas nuevas responsabilidades, y requerirán sistemas de 
información diferentes de los que fueron adecuados en el pasado. El reto 
para la organización del futuro, consistirá en buscar sistemas de superación 
para planear en forma correcta los recursos, su aprovechamiento en la 
operación y desarrollo de la organización, así como identificar mejor sus 
responsabilidades. 

Las alternativas que se presentan para implantar sistemas formales de 
información se derivan de las características particulares de cada institu-
ción y de sus políticas, objetivos y metas; sin embargo, se puede considerar 
en términos generales que cuando existen suficientes recursos humanos y 
políticas nacionales tendientes a reducir el desempleo, como sucede en los 
países latinoamericanos, conviene invertir recursos para la contratación y 
desarrollo de personal orientado a sistemas de información manuales, prin-
cipalmente en los subsistemas de captación de datos y de suministro de 
información; sólo en caso contrario hay que inclinarse por implantar sis-
temas de información que involucren el uso de dispositivos automáticos en 
los dos subsistemas mencionados. Con respecto al subsistema de estructu-
ración de datos, aquí, el uso de dispositivos automáticos es más imperativo 
pero no necesariamente indispensable. 

Si se toma la decisión de la adquisición de dispositivos automáticos para 
el sistema de información, su configuración debe estar definida íntegra-
mente por los requerimientos del propio sistema de información. 

De los planteamientos aquí presentados se derivan algunas recomen-
daciones al problema del diseño e implantación de sistemas de información 
en los organismos de medicina de la seguridad social. 

la  Es necesario llegar a una mayor formalización de los sistemas de 
información en las diversas instituciones. 

2a Para alcanzar en forma dinámica el objetivo anterior, es necesario 
tener claramente definidas las políticas, objetivos, límites y rela-
ciones de las instituciones de la medicina de la seguridad social, 
vigentes en cada momento. 

3a. El sistema de información formal para las instituciones de medi-
cina de la seguridad social, debe identificarse como un subsistema, 
como un todo-complejo-unitario, en los tres niveles y las cuatro 
áreas señaladas, independientemente del tipo de estructura de la 
organización. 
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4a  Los estudios de diseño e implantación de sistemas de información 
deben estar bajo la responsabilidad de equipos pluridisciplinarios 
de profesionales altamente calificados que conozcan la institución 
respectiva, en sus aspectos médicos, administrativos e informáticos. 

5a  La eventual expansión de los servicios de la medicina de la segu-
ridad social debe ser prevista creando desde un principio el iden-
tificador conveniente. 

64  La necesidad de que el sistema de información cubra todos los 
niveles y áreas de la organización, no debe servir de pretexto para 
llevarlo a extremos de complejidad innecesaria. Los requerimientos 
de información deben plantearse bajo los más razonables criterios 
de necesidad. 

72« Un enfoque modular prioritario en el diseño y en la implantación, 
es una estrategia conveniente para alcanzar este objetivo. 

8a Debe haber una concordancia estrecha entre lo solicitado por los 
diferentes niveles de toma de decisión, en base a los criterios esta-
blecidos, y el conocimiento generado por el sistema de información. 

9a Las políticas de automatización con respecto a los sistemas de 
información, deben establecerse en base a los recursos disponibles 
de la institución. La disponibilidad de máquinas automáticas en el 
mercado, debe ser siempre un factor secundario a tomar en cuenta 
en el diseño de los sistemas de información. 

10P Debe evitarse la injustificada injerencia del personal de los siste-
mas de información, en la determinación de las políticas y criterios 
de las instituciones y restringir su participación a lo que concierne 
al sistema de información en particular. 

11a La institución en la que el cambio no es todavía necesario o éste 
no sea posible, debe prepararse para este cambio, especialmente, 
con el desarrollo de los recursos humanos. 

12a Cualquier esfuerzo tendiente a formalizar el sistema de informa-
ción debe aspirar a la obtención de ventajas substanciales para la 
organización, de no ser así, el cambio no se justifica. 
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